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AVISO ACCIÓN DE TUTELA

QUE MEDIANTE AUTOS CALENDADOS EL 26 DE NOVIEMBRE DE 2020
Y 05 DE FEBRERO DE 2021, EL DOCTOR ALVARO FERNANDO GARCIA
RETREPO MAGISTRADO DE LA SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA AVOCO LA ACCION DE TUTELA INSTAURADA
POR JORGE LUIS PERTUZ DÍAZ CONTRA EL TRIBUNAL SUPERIOR DE
ANTIOQUIA, SALA CIVIL FAMILIA; EL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
DE APARTADÓ; Y, LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE CHIGORODÓ, AMBOS
DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA. RADICACIÓN N.°11001-02-03-
000-2020-03223-00 BOGOTÁ D.C., VEINTISÉIS (26) DE NOVIEMBRE DE
DOS MIL VEINTE (2020). POR LO TANTO SE PONE EN CONOCIMIENTO
LA EXISTENCIA DE LA MENCIONADA DECISIÓN A: TODAS AQUELLAS
PERSONAS QUE PUEDAN TENER ALGÚN INTERÉS EN EL ASUNTO
DEBATIDO, CONCRETAMENTE, BERCY MARTÍNEZ SÁNCHEZ,
DEMANDANTE DENTRO DEL PROCESO DECLARATIVO CRITICADO
(PROCESO LIQUIDATORIO CON RAD. NO. 2013-00826-03).

SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA EL 09 DE FEBRERO DE 2021 A LAS 8:00AM

VENCE: EL 09 DE FEBRERO DE 2021 A LAS 5:00 PM

ATENTAMENTE;

CARLOS BERNARDO COTES MOZO
SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL


